
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

25 de noviembre de 2021 

 

Expediente: 2019-00067                                                                                                                     
Responsabilidad Civil extracontractual (Declarativo) 

 

Téngase por presentadas en término la excepción previa propuesta por el Dr. EDWIN 
HARVEY ESPITIA LARA, en calidad de apoderada de los demandados señores JOSÉ 
DARIO ARÉVALO MONROY y HERMINIO ELISEO ARÉVALO CANO.   

En consecuencia, y de conformidad al tenor de lo preceptuado por el artículo 370 del 
C.G.P. SE DISPONE: 

CORRER traslado de la excepción previa propuestas por la parte pasiva por el 
término común de tres (3) días, fíjese en lista conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 del C.G.P.                                   

 

                       Notifíquese 

 

 

Lizeth carolina Sequera Villamizar 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 
Hoy,                                 
              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 


